ASISTENCIA A LAS VICTIMAS DE MINAS

EN EL ECUADOR

Marco general.-

En acción contra las minas, se señala que la asistencia a las víctimas comprende: la atención de emergencia y el cuidado médico continuo, la rehabilitación de la víctima, incluyendo la provisión de prótesis y órtresis, el apoyo sicológico y social, la reintegración económica y el establecimiento de leyes y políticas que eliminen la discriminación y permitan igualdad de oportunidades.

En el caso ecuatoriano, al hablar de las víctimas de minas en el Ecuador, debe distinguirse entre las víctimas del conficto del Cenepa en 1995, de las cuales existen registradas 52 y las víctimas civiles, que,  por el momento, ascenderían a 12, 7 de ellas encontradas en la provincia de Loja, 5 estimadas en un primer estudio en Morona Santiago..  

Los estudios de impacto han mostrado la existencia de siete víctimas civiles en la provincia de Loja en los cantones de Zapotillo y Macará.  No se han detectado víctimas en la provincia de El Oro.  De otra parte, no se han producido accidentes que causen víctimas, ni en el curso de las labores de remoción de minas, ni entre la población civil que habita las zonas afectadas.  Se han concluido las labores en El Oro y, en principio, en el curso de este mes se debería entregar la provincia como “libre de minas” a la población.

El sistema adoptado por el Ecuador fue establecido una vez que las víctimas de minas se produjeron.  En algunos de los casos de las víctimas civiles, el Ejército donó pequeñas viviendas a los afectados, pero no se trató de una política de Estado, sino de situaciones puntuales –en un caso por existir una relación de dependencia al tratarse de un empleado civil del Ejército, en el otro, por haberse encontrado colaborando en la época del conflicto-, pero no hay ningún sistema de cuidado continuo que permita el cambio de prótesis, principal problema de las víctimas.

El Programa AICMA-EC, desde su inicio, ha procurado atender las necesidades de las comunidades afectadas, proporcionando a las víctimas carentes de beneficios de seguridad social, transporte desde sus comunidades al centro de rehabilitación, alojamiento, alimentación, prótesis, servicios terapéuticos y medicamentos.  

El Programa mantiene registros de las víctimas, que incluye información referente a identificación personal, comunidad de origen, tipo de lesión, tipo de prótesis, reseña del accidente y, en la mayoría de casos, fotografías de la víctima.

MANEJO DE INFORMACION Y BASE DE DATOS

Sobre este tema, el Sargenton Nelson Castillo expondrá en mayor detalle los mecanismos existentes, en el marco del paraguas del Programa de Acción Integral contra las Minas Antipersonal –AICMA- de la Unidad para la Promoción de la Democracia de la OEA, y con el aporte del Centro Internacional de Desminado Humanitario de Ginebra, se utiliza el sistema IMSMA (International Management System for Mine Action).

INVENTARIO DE ORGANIZACIONES GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES COMPROMETIDOS EN LA ASISTENCIA A VICTIMAS

Como ya se ha mencionado, en el Ecuador no existe ninguna organización gubernamental específicamente comprometida en la asistencia a víctimas de minas.  Como organización no gubernamental, está constituida la “Asociación de ex Combatientes con Discapacidad del Alto Cenepa”, la mayoría de cuyos miembros se encuentran en servicio activo en las Fuerzas Armadas.  

De otra parte, en el gran marco del Consejo Nacional para Discapacidades (CONADIS), las víctimas de minas se encuentran consideradas dentro del grupo general de discapacitados, sin mención especial alguna.

Aquí, querría hacer un alto,  para señalar que el tema de la discapacidad por causa de las minas antipersonal, debe ser mirado en un contexto mayor, el de los derechos humanos.  

MECANISMOS EXISTENTES Y ORGANIZACIONES QUE PROMUEVEN LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS

Plan Operativo de Derechos Humanos 1999-2003.- Se refiere más bien a las discapacidades congénitas, no a las supervinientes.  Lo importante es que reivindica el princiipio de la igualdad ante la ley, señalado en la Constitución y reconoce la obligación del Estado de crear el marco legal que garantice un trato no discriminatorio,, permita recibir el tratamiento y cuidado médico requerido, la rehabilitación necesaria, así como las posibilidades de un sustento digno. 
En el caso del Ecuador, para los combatientes del Cenepa se dictó una Ley Especial, la Ley 083, de 31 de marzo de 1995, que, en caso de discapacidad total o parcial, reconoció a las víctimas militares –entre ellos las víctimas de minas- indemnizaciones en términos de salarios mínimos vitales.  Se previó, asimismo, la condonación de deudas e intereses en las instituciones públicas de crédito, provisión de becas para los hijos de los afectados y la entrega de viviendas por parte del Ministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano.  Un aspecto interesante es que,, para quienes así lo eligieron, se estableció la posibilidad de reentrenarse como técnicos en informática, y continuar en servicio activo, bien dentro del Ejército o como instructores.  

Sin embargo, debe señalarse que esto corresponde a una situación puntual, al conflicto bélico en el Alto Cenepa y la ley mencionada se enfoca a ellos en particular.  Posteriormente, se amplía su cobertura a quienes sean afectados durante las tareas de desminado humanitario.

De otra parte, el 6 de abril de 2001, se publica la Ley sobre Discapacidades.  Esta última (art. 1) protege a las personas con discapacidad, establece un sistema de prevención de discapacidad, atención e integración de personas con discapacidad que garantice su desarrollo y evite que sufra toda clase de discriminación, incluida la de género.
  Se fundamenta por tanto en el principio de igualdad ante la Ley y las respectivas normas constitucionales sobre la materia.   Aquí, bien puede decirse que al hablar de prevención nos  estaremos refiriendo a las campañas de sensibilización a la población contra el peligro de las minas.

Es interesante señalar que el art. 17 de la Ley de Discapacidades, al hablar de las personas amparadas establece que: comprende las personas naturales, nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, con discapacidad, causada por una deficiencia, pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica o anatómica de carácter permanente, que tenga restringida total o parcialmente, por su situación de desventaja, la capacidad para realizar una actividad que se considere normal.  Cubre asimismo, a los representantes legales de los menores en esta condición y las instituciones públicas y fundaciones que trabajan  en este campo.

Esta ley garantiza los siguientes derechos: 

a) accesibilidad –mediante normas que garanticen la eliminación de barreras de ingreso, tanto en edificios como en el acceso a bienes, servicios públicos e información.

b) acceso a salud y rehabilitación: servicios que deberán ser ofrecidos sobre una base no discriminatoria, a todas las personas que lo requieran.

c) acceso a la educación: tanto regular, como específica, conforme a la discapacidad.

d) accesibilidad al empleo: sobre el mismo principio de no discriminación, en cualquiera de los aspectos referidos a la contratación.

e) accesibilidad en el transporte: mediante la utilización normal del transporte público, la implementación progresiva de asientos para personas con movilidad reducida y el fácil acceso y circulación en los vehículos.

f) accesibilidad a la comunicación: acceso a la información mediante el uso de medios tecnológicos y el uso de recursos humanos, que garanticen el derecho a la información.

El art.20 establece, además, tarifas preferenciales de reducción del 50% en el uso de servicios de transporte terrestre, aéreo en rutas nacionales, fluvial, marítimo y ferroviario y aéreo internacional, según los acuerdos internacionales vigentes. Para ello se requiere a obtención del carné respectivo del Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS).  

Sobre esto último, como en otros aspectos referidos a los derechos de las personas discapacitadas, es una cuestión de desinformación y desconocimiento.  Muchas veces las personas discapacitadas no conocen su derecho a reclamar, tampoco es posible andar con la ley en la mano para exigir su cumplimiento, y muchas veces, es también un tema de falta de sensibilidad de quienes deben proveer estas tarifas y simplemente no lo hacen.

PROGRAMAS EXISTENTES QUE ELEVAN LA CONCIENCIA  DE LA SOCIEDAD EN EL TEMA DE INCAPACITACIONES

No existen programas específicamente encaminados a este fin, en caso de las víctimas de minas, sino el marco general del Plan de Derechos Humanos y la Ley de Discapacidades, ya mencionados.  Sin embargo, podría crearse un vínculo entre la página web del Programa AICMA-EC con la del Ministerio de Relaciones Exteriores, como un paso inicial.

Asimismo, debe pensarse en el fomento de la creación de pequeñas y medianas empresas enfocadas con este propósito.  A este respecto, quiero llamar la atención a una iniciativa, de una fundación establecida por la “Asociación de Combatientes del Alto Cenepa”, de crear un taller de prótesis y órtresis, para el cual hace falta financiamiento.  De establecerse, se tendrían estos implementos con mejores condiciones de calidad, tecnología y precio y, además, se atendería no sólo a las víctimas de minas, sino a otras personas con discapacidad, con necesidad de estos artículos.

PROGRAMAS EXISTENTES SOBRE ENTRENAMIENTO Y REINTEGRACION LABORAL

No existen de modo institucionalizado, salvo el caso de  la reinserción del personal víctima de minas de las Fuerzas Armadas, quienes fueron capacitados en informática.  Varios de ellos fueron capacitados como instructores, y trabajan, tanto en el Centro de Capacitación Informática del Ejército como particularmente.  Un tema recurrente es la manera en que puede reinsertarse a la víctima de minas en el campo laboral.  Aquí, el Programa AICMA-EC ha sido innovador, en el sentido de que un miembro de la Fuerza Terrestre del Ecuador, víctima de mina, recibió una beca para estudiar la carrera de técnico en órtresis y prótesis, a partir de enero de 2003 y durante tres años en la Universidad Don Bosco de la República de El Salvador.

RECURSOS NECESARIOS PARA PROVEER ASISTENCIA A VICTIMAS

En realidad, como se ha visto, al momento lo que se requiere es movilizar los fondos para que iniciativas como la de creación de un taller de prótesis y ortrésis pueda concretarse.  De esta manera se atenderán las necesidades de reemplazo de prótesis, en condiciones adecuadas de tecnología, calidad y precio.  Ello se complementaría con el entrenamiento y apoyo para la adaptación y el uso  a los portadores de prótesis.   Aquí, es donde debe pensarse en utilizar los recursos, financieros y humanos en sinergia. 

RECOMENDACIONES.-

En el caso del Ecuador, las minas fueron sembradas antes o durante un conflicto bélico, en la zona de la frontera sur, por fuerzas militares.  Este contexto hace que sea posible proponer algunas recomendaciones aplicables sólo a este caso:

1)
La atención médica de emergencia y primeros auxilios es esencial, en términos de evitar daños físicos mayores, sicológicamente e inclusive en la preservación de la vida.  Todos conocemos de casos en que la víctima de minas falleció por la demora en ser trasladado a un centro de asistencia hospitalaria.  En caso de producirse accidentes que causen víctimas, podría convenirse en que las víctimas civiles –donde sea posible- sean socorridas por las autoridades militares de los destacamentos cercanos al lugar del accidente y puedan ser atendidas en los hospitales militares, donde cuentan con la experiencia para atender este tipo de lesión.  

2)
El objetivo de reintegración social y la reinserción socio-económica.  Tenemos registro de casos en que el Ejército donó una casa a las víctimas de minas, pero esta medida indemnizatoria no brinda los medios que, a mediano y largo plazo garanticen la subsistencia de la víctima y su familia.

3) Al coincidir en que lo importante es garantizar la reinserción y la subsistencia, deben crearse sistemas, como el taller de prótesis ya indicado.

4)
De otra parte, no debe olvidarse que el problema de las minas no es un problema individual.  Es un tema que afecta a la víctima, su familia y la comunidad.  Por ello, el apoyo sicológico debería ser permanente y global.

5)
En los foros de desminado humanitario, el Ecuador ha mantenido permanentemente que el desminado humanitario es un tema que no concluye con la remoción de las minas.  Es una cuestión de desarrollo, pues las áreas libres de minas deberían enseguida, contar con los recursos que les permitan iniciar proyectos en beneficio de las poblaciones.  Ecuador y Perú iniciaron juntos su pedido de apoyo a la comunidad internacional para el financiamiento del desminado, y hace poco han realizado, con éxito labores de trabajo combinado en la frontera terrestre común.  Tienen además, el Plan Binacional de Desarrollo de la Región Fronteriza, que los Presidentes de ambos países acaban de relanzar, durante la visita, la semana anterior, del Presidente Lucio Gutiérrez a Lima.   Tanta importancia le atribuyen, que la Declaración Conjunta suscrita por ellos contiene un párrafo expreso sobre la creación de un fondo para atender a las necesidades de las víctimas.  

No debe olvidarse que el tema de las víctimas de minas es un tema de respeto a los derechos humanos, de salud pública y, como el Ecuador lo ha señalado con anterioridad en otros foros de desminado humanitario, un tema de desarrollo.

Muchas gracias.

� Art. 1  Ley de Discapacidades.-
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